
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 29 de julio de 2022. A despacho del 

señor juez informándole que el apoderado de las solicitantes dentro del presente 

asunto, manifestó en el acápite de pruebas de la demanda, que aportaba certificado 

de defunción del señor JUAN FERNANDO ÁNGEL ARISTIZÁBAL, mismo que fue 

tenido como prueba dentro de la sentencia que fuere proferida por este despacho 

el día 22 de julio de 2022, no obstante, una vez verificado nuevamente el documento 

en mención, se puede evidenciar que el mismo corresponde realmente, al fallecido, 

señor LUÍS FERNANDO ÁNGEL ARISTIZÁBAL, por lo que se hace necesario 

aclarar que el documento tenido como prueba dentro de la sentencia, realmente 

corresponde al certificado de defunción del señor LUÍS FERNANDO ÁNGEL 

ARISTIZÁBAL. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de 

las solicitantes, dentro del presente proceso de ADOPCIÓN DE MAYORES DE 

EDAD promovido a través de apoderado judicial por las señoras ESPERANZA 

ANGULO ÁNGEL, identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.349.517, LINA 

MARÍA ÁNGEL ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 

1.097.405.297, y MARÍA FERNANDA ÁNGEL ANGULO, identificada con cédula 

de ciudadanía nro. 1.097.405.284, manifestó en el acápite de pruebas de la 

demanda que aportaba certificado de defunción del señor JUAN FERNANDO 

ÁNGEL ARISTIZÁBAL, mismo que fue tenido como prueba dentro de la sentencia 

que fuere proferida por este despacho judicial el día 22 de julio de 2022, no obstante 

a ello, una vez verificado nuevamente el documento en mención, se puede 

evidenciar que el mismo corresponde realmente al fallecido, señor LUÍS 

FERNANDO ÁNGEL ARISTIZÁBAL, por lo que en consecuencia se dispone, 

mediante el presente auto, a ACLARAR para todos los efectos, que el documento 



tenido como prueba dentro de la sentencia nro. 0066 proferida por este juzgado en 

la fecha 22 de julio de 2022, corresponde realmente a:  

5. Certificado de defunción del señor LUÍS FERNANDO ÁNGEL 

ARISTIZÁBAL. 

Así mismo, se observa que en el escrito de demanda, en el acápite de 

hechos, se hizo referencia al señor JUAN FERNANDO ÁNGEL ARISTIZÁBAL, 

como “tío materno” o “padre no biológico”, de las señoras LINA MARÍA ÁNGEL 

ANGULO y MARÍA FERNANDA ÁNGEL ANGULO, por lo que, de igual manera, se 

ACLARA para todos los efectos que el nombre que realmente corresponde a este 

es LUÍS FERNANDO ÁNGEL ARISTIZÁBAL y no JUAN FERNANDO ÁNGEL 

ARISTIZÁBAL, como quedó en la parte fáctica del proveído en mención.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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